
MODELO PARA LA TRAMITACIÓN DE FACTURAS 
CON CARGO A SUBVENCIONES PARA INVESTIGACIÓN 

(PAGO A PROVEEDORES)

Vicerrectorado de 
Investigación

Solicito que se abone la/s factura/s que se adjuntan al proveedor emisor de la factura.

Referencia del organismo concedente (si procede)

Clave de contabilidad (si la factura es con cargo a más de un presupuesto, debe indicar las claves de contabilidad e importes correspondientes que 

desea imputar a cada uno de ellos)

Descripción del gasto y breve memoria explicativa que justifique la necesidad del mismo para la ejecución de la ayuda o financiación 
indicada:

Organismo concedente

Fdo.: El responsable económico de la ayuda o financiación

En La Laguna, a

RECUERDE: Las facturas deben estar emitidas a nombre de la ULL y firmadas por el responsable de la subvención. Si es material 
inventariable, se debe aportar el certificado de inventario y si además es importado, se debe adjuntar el DUA de la agencia de aduanas. 
Si son libros, las facturas deben llevar el registro de la Biblioteca. Sin son gastos de viaje, debe aportar modelo de autorización de 
desplazamiento

SR. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA Y CAMPUS SANTA CRUZ Y SUR 

Proveedor (*) Concepto Importe €Nº Factura

(*) Si no dispone de espacio suficiente puede adjuntar un documento anexo completando la relación.

Responsable económico de la ayuda o financiación

GEPPCO009
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